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II CONVENIO ÚNICO DEL PERSONAL LABORAL DE 

LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 
 
 
CAPÍTULO XII: SALUD LABORAL Y ACCIÓN SOCIAL. 
 
 
ARTÍCULO 61. Salud laboral. Principios generales. 
 

1.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/ 1995 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y normativa de desarrollo de la misma, los 
empleados públicos tienen derecho a una protección eficaz en materia de salud y 
seguridad en el trabajo, así como un deber correlativo de observar y poner en 
práctica las medidas que se adapten legal y reglamentariamente con el objeto de 
garantizar la prevención frente a los riesgos laborales. Los derechos de información, 
consulta y participación en materia preventiva, paralización de la actividad en casos 
de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, forman parte del 
derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. 

 
2.- El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber de las 

Administraciones Públicas de garantizar la seguridad y la salid de los empleados 
públicos a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A cuyos 
efectos, en el marco de sus responsabilidades, las AAPP realizarán la prevención de 
los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en los 
distintos departamentos y organismos, y la adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para la protección de la seguridad y salud de los empleados públicos, 
con las especialidades que se establecen en la citada Ley 31/ 1995 y sus normas de 
desarrollo, así como en la normativa específica de aplicación de dicha Ley a la 
Administración General del Estado, en materia de planes de prevención de riesgos 
laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación 
de los empleados públicos, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e 
inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de 
los medios que resulten necesarios en los términos establecidos en el capítulo IV de 
dicha Ley. 

 
Asimismo, la Administración General del Estado desarrollará una acción 

`permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin de perfeccionar 
ésta de manera continua, de mejorar los niveles de protección existentes y de 
adoptar las medidas de prevención a las modificaciones que puedan experimentar 
las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
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ARTÍCULO 62. Medios y equipos de protección personal. 
 

Los departamentos y organismos facilitarán a los trabajadores los medios y 
equipos de protección personal adecuados a los trabajos que realicen. Las 
Subcomisiones Delegadas participarán en la determinación de los criterios generales 
sobre la dotación de dichos medios y equipos. 
 
ARTÍCULO 63. Movilidad funcional por incapacidad laboral. 

 
 En el caso de declaración de una incapacidad laboral permanente total, la 

Administración procederá, a petición del trabajador y previas las actuaciones y con 
las garantías establecidas en el artículo 25 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, al cambio de puesto de trabajo por otro más adecuado a la situación del 
trabajador siempre que exista una vacante de igual o inferior grupo profesional al del 
trabajador, dando lugar con ello a una novación del contrato. El nuevo contrato se 
formalizará a tiempo parcial por el 50% de la jornada ordinaria y con las 
retribuciones proporcionales a dicha jornada reducida. Dicho cambio se comunicará  
a los representantes de los trabajadores. 

 
Los complementos de puesto y aquellos otros que retribuyan una mayor 

cantidad o calidad en el puesto de trabajo, se percibirán de conformidad con las 
retribuciones que correspondan al nuevo puesto de trabajo. 

 
Los servicios de Prevención de Riesgos Laborales, a la vista del informe 

médico presentado por el trabajador, deberán determinar que el puesto de trabajo 
ofertado no pueda influir negativamente en la salud del trabajador. En el caso de 
que, siendo favorable el informe de los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales, el trabajador rechace el puesto de que se trate, éste habrá decaído en su 
derecho a que se le aplique esta movilidad funcional. 

 
Si el trabajador no hubiese ejercitado este derecho, mediante la 

correspondiente solicitud, en el plazo  de dos meses a partir de la notificación de la 
resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se le declara en la 
situación de incapacidad laboral permanente total, se extinguirá la relación laboral, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
ARTíCULO 64. Otras formas de movilidad 
 

1.- Por disminución de capacidad : La movilidad por disminución de la 
capacidad del trabajador para el desempeño de su puesto de trabajo podrá llevarse 
a cabo a petición del trabajador o por decisión de la Administración, previo informe 
del servicio médico designado por la Administración, a puestos de trabajo de igual o 
inferior grupo profesional que se encuentren vacantes. 
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Cuando las circunstancias así lo requieran, será precisa la previa formación 
profesional para adaptar al trabajador a su nuevo puesto de trabajo, que será 
facilitada por la Administración. Estas peticiones serán tramitadas y resueltas por la 
Administración previo acuerdo de la Subcomisión Delegada correspondiente e 
informe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o Unidad que asuma las 
funciones de prevención, sobre el tipo de tareas que el trabajador no pueda 
desempeñar, como consecuencia de la disminución de su capacidad. 

 
2.- Por razones objetivas : La Administración podrá conceder traslados por 

razones de salud y posibilidades de rehabilitación del trabajador, cónyuge, pareja de 
hecho acreditada o hijos a cargo del trabajador, previo informe del Servicio Médico 
designado por la Administración. El nuevo puesto de trabajo deberá ser de igual o 
inferior grupo profesional que el del trabajador, debiendo además cumplir los 
requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo. Dichos traslados 
estarán condicionados a la existencia de vacantes de necesaria cobertura. Estas 
peticiones serán tramitadas por la Administración previo acuerdo de la Subcomisión 
Delegada correspondiente. Cuando el motivo de la movilidad esté fundamentado en 
la salud del trabajador será necesario  el informe del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales o unidad que asuma las funciones de prevención, sobre el tipo de 
tareas que el trabajador no puede realizar como consecuencia de su estado de 
salud. 

 
Estos traslados no darán lugar a indemnización alguna, tienen carácter 

voluntario y no son renunciables una vez adjudicado el puesto definitivamente. El 
plazo de incorporación será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia 
del trabajador, o de un mes si comporta cambio de residencia, debiendo permanecer 
dos años como mínimo en el nuevo destino antes de concursar, tras la adjudicación 
definitiva del puesto. 

 
En los supuestos de movilidad contemplados en este artículo, cuando la 

misma se realice a un puesto de trabajo de un grupo profesional inferior al que 
ostentase el trabajador afectado, dicha movilidad requerirá el previo consentimiento 
del mismo, produciéndose una novación modificativa del contrato que en ningún 
caso dará lugar a conservar derecho alguno respecto de la categoría profesional de 
origen. 

 
Cuando en los supuestos de movilidad contemplados en este artículo, 

intervengan dos Subcomisiones Delegadas, además del acuerdo de la Subcomisión 
Delegada de origen del trabajador, en cuanto al traslado, deberá ser informada la 
Subcomisión Delegada de destino respecto al puesto asignado al trabajador. 
 
ARTÍCULO 65. Movilidad funcional para protección a la maternidad. 

 
Al objeto de garantizar la protección efectiva de la madre y el feto durante el 

embarazo, frente a las condiciones nocivas para su salud, se tendrá derecho a la 
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adaptación de las condiciones o del tiempo o turno de trabajo, o, en su caso, al 
cambio temporal de puesto de trabajo o de funciones, previo informe o 
recomendación de los Servicios Médicos de la Administración. 

 
Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación durante el 

período de lactancia, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en 
la salud de la mujer o del hijo, y en tal sentido existiese informe o recomendación de 
los Servicios Médicos de la Administración. 

 
Todo lo anterior se llevará a cabo previas las actuaciones y con las garantías 

establecidas en el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
La Administración deberá comunicar estos cambios con carácter previo a los 

representantes de los trabajadores. 
 
ARTÍCULO 66. Garantías de cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales en los supuestos del artículo 42 
del Estatuto de los Trabajadores. 
 

1.- Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades 
trabajadores y/o empleados públicos, de dos o más empresas, departamentos y 
organismos públicos, en cualquiera de los supuestos en que, conforme a lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, sea necesaria la coordinación de las distintas actividades empresariales, 
deberá actuarse según lo previsto en el R.D 171/2004 , de 30 de enero, (BOE nº 27 , 
de 31 de enero ) , para cada uno de los supuestos recogidos en el mismo. 

 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar al 

centro, y este recabar de aquellos, la información necesaria para que la utilización y 
manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas y útiles de 
trabajo se produzcan sin riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 
 


